
Quito, 08 de agosto de 2019 

Señor. 

Iván Francisco Nowak Bustamante. 

Gerente General 

VEROCI CONSULTING S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, se comunica que en esta fecha cedo dos mil setecientas (2700) 
acciones ordinarias y normativas de la compañía VEROCI CONSULTING S.A de un dólar de valor 
Cada una ,a favor del señor JARAMILLO HURTADO JOHE LUIS con cedula de identidad 
1103633416, según el siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO No. DE ACCION 

iván Francisco Nowak Bustamante Jaramillo Hurtado Johe Luis 2700 

La presente cesión incluye los derechos y beneficios del presente año 

CEDENTE 

   Iván Franci Owak Bustamante 

Cf: 0909530420 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

CESIONARIO 

      
RAT 

urtado Johe Luis 

CA: 1103633416 

Nacionalidad: Ecuatoriana



            
       

    

  

  
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES J 

de hace bien al país! 

  

NUMERO RUC: 1792289924001 

RAZÓN SOCIAL: VEROCI CONSULTING S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: VEROCI 
REPRESENTANTE LEGAL: INOWAK BUSTAMANTE ¡VAN FRANCISCO 
CONTADOR: NIEVES NAVARRO ROOSEVELT VICENTE 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACION ARTESANAL: SIN NUMERO: eN 

TEC NACIMIENTO FEC INICIO ACTIVIDADES: 14/082010 
FEC. INSCRIPCIÓN. 12/07.2010 FEC ACTUALIZACIÓN. 31/01/2019 

FEC SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PEC RENICIO ACTIVIDADE 5. 

ECONÓMICA PRINCIPAL ] 
  

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION 

  

Prownca PICHINCHA Canton QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle. AV. DE LOS SHYRIS Numero N36-120 Interseccion: SUECIA Oficina 2 Referencia ubicación 
FRENTE AL PARQUE LA CAROLINA Telefono Trabajo 023562546 Email d donoso starkGgmail.com Celular 0996597520 
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MISTAS PARTICIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
DOS LTI.IDADES O BENEFICIOS - ADI 
DEPENDENCIA 

CCIONAL SIMPLIFICADO 
CION DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
CIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

        

    

  

hos de los conmiupentes Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos economicos. Derechos de informacion, 
dimentales pera mayor Iatormación consulte en www sí1 gob.ec. 
Sua les yo copla 2ngresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 

de rms ibsianio wterno estan obligados a llovar contabilidad conwruendose en agentes de retención, no podran acogerse a/ Regimen Simpliticado (RISE) y sus 
latociones de (VA debera esentadas de manera mensual 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
«de hace bienal pal! 

NUMERO RUC. 1792259924001 

RAZÓN SOCIAL- VEROC! CONSULTING S.A 

NOMBRE COMERCIAL: VEROS! 
REPRESENTANTE LEGAL: NOVYAK BUSTAMANTE IVAN FRANCISCO 

CONTADOR: NIEVES NAVARRO ROOSEVELT VICENTE 

CLASE CONTRIBUYENTE OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
CALIFICACION ARTESANAL : SN NUMERO: EN 

FEC NACIMIE NTO: FEC INICIO ACTIVIDADES. 14/06/2010 

FEC INSCRIPCION: 12072010 FEC. ACTUALIZACIÓN: 31/01/2019 

PEC SUSPENSIÓN DEFINITIVA. FEC REINICIO ACTIVIDADES. 
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ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN =D 

  

  24 - MARZO - 2019 e 

0013 M | 0013 -228 1103633416 
JUNTA Mo. CERTIFICADO No. EHÍNDA Mo, 

JARAMILLO HURTADO JOHE LUIS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: LOJA 

CANTÓN: LOJA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA: EL SAGRARIO 

  

ZONA: 

ELECCIONES |  CIUDADANA/O: 
  

SECCIONALES Y CPCOS NA ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

0 USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 

| ELECTORAL 2019 

F. PRESIDENTAJE DE LA JRY



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
DEL CANTON QUITO 

  

  

DR. GONZALO ROMAN CHACON 
Notario is Qi 

Copia: PRIMBRA 

ACTA DE AUDIENCIA PARÁ Lá DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD DE 

GANANCIALES 

De: SS 

Otorgada por: xvax FRANCISCO NOWAK BUSTAMANTE y HERLINDA YOLANDA PADILLA Mé 
MARTLLO 

A favor de: hos 5 

El: 11 DB ABRIL DEL 2008 

Parroquia: —.., 

Cuantía: INDETERMINADA 

Quito, a 11 de ABRIL de 200 ¿ 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 
Edificio: ATHOS 1er. Piso Oficina: No. 102 

Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374 
Fax:2267377 QUITO-ECUADOR - 

Se 2 e ea



  

  

  

NOTARIA DECIMO SEXTA»: 
ESTARIA A, 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
QUITO - ECUADOR 5 Á A 
  

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PARA LA DISOLUCIÓN 

SOCIEDAD DE. GANANCIALES 

AER No. TREINTA Y CINCO 

  

   

        

ES55555555EEESEESSGSEGESECSERESSSESSESSESESESEEGSCÍSES SESEES 

En el Distrito Mektopolitanor de Quáto, capital de la R pública 

  

del Ecuádor, hoy, VIERNES ONCE . E ABRIL DEL AÑO DOS M L OCHO, 

autos e ROMÁN     

  

    

  

CHACÓN, NOTARIO DÉCIMO SEXTO DE ESTE CANTÓN, comparte en los 

cónyuges señores IVÁN FRANCISCO NONAK BUSTAMANTE Y 

  

YOLANDA PADILLA MARTILLO, “gon : La finsTidad de reali ar la 
   

audiencia de conciliación para la que. fueron convocado Al 
2 

efecto, siendo éstos el día y hora, el señor Notario detlara 

iniciada la. diligencia . y concede la palabra a los 

comparecientes, quienes personalmente y por sus propios 

derechos, de conguno y de Si voz ratifican su voluntad de 

declarar disuelta la sociedad de aeteaciallos que por el hecho 

del matrimonio tienen formada, aclarando que los cónyuges 

Nowak - Padilla, el veinte y cuatro de abril del dos mil seis 

contrajeron matrimonio en la ciudad de Guayaquil; acto 

matrimonial que consta en el Tomo dos A, Página setenta y 

ocho, Acta cuatrocientos dos del Registro de Matrimonios del 

año dos mil seis, de todo lo cual, en mi calidad de Notario o 

¿bip Sexto del cantón Quito, doy fe pública. protoco13cé6t)   
República de El Salvador No. 734 y Portugal 
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la presente acta y copia de ella subinscríbase en el Registro 

Civil. Leída que les fue la presente acta a los 

comparecientes, se afirman y ratifican íntegramente, firmando 

para constancia, en unidad de acto, conmigo el Notario, de 

todo lo cual doy fe. 
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Dr. Gonzalo Román 
NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN Y QUITO 

  

Se protocolizó ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA C ERTIFICADA del 
ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN para la DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD DE 
GANANCIALES, otorgada ..por.. los ..cónyugs o IV ÁN. FRANCISCO NOWAK 
BUSTAMANTE y HERLINDA YOLA) ARTIELO. Debid: amente sellada y 
firmada en Quito, el once deyA] el año E SEXTA 

   

   

   

  

Dr. GONZALO ROMÁNTHACÓN 
NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DR, GONZALO ROMAN CHACON 
No 017302. 

 



  

DR. RAMIRO PARRA LEÓN 
ABOGADO     

SENOR NOTARIO: 

IVÁN FRANCISCO NOWAK BUSTAMANTE y HERLINDA YOLANDA 
PADILLA MARTILLO, casados entre sí, de 36 años de edad el primero y la segunda dg 33 
años de edad, ambos empleados privados, domiciliados y residentes en esta ciudad de Qhito, 
por nuestros propios derechos ante usted comparecemos con la siguiente solicitud de 
Disolución de la Sociedad de Gananciales de consuno, y al efecto decimos: 

   

   
   

- Con la partida de matrimonio que en copia certificada acompañamos, demofframos 
que el 24 de abril deL 2006 contrajimos nupcias en la ciudad de Guayaquil. 

Con fundamento en lo que prescribe el numeral 13 del Art. 18 de la Notarial 
reformada y el Art. 832 del Código de Procedimiento Civil, solicitamos de cpnsuno la 
disolución de la sociedad de gananciales que por el hecho del matrimonio tenemoj formada, 
para lo cual dispondrá en forma previa el reconocimiento de nuestras firmas y rúbricas. 

Transcurrido el término de 10 días, se dignará convocar a audiencia de congiliación, en 
cuya diligencia, nos ratificaremos en esta solicitud, luego de lo cual ordenará se prptocolice la 
respectiva acta y se la subinscriba en el Registro Civil para que surta los efectos e Ley y en 
el Registro de la Propiedad del cantón Quito. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

El trámite se encuentra previsto en el numeral 13 del Art. 18 de la Lgy Notarial 
reformada. 

De correspondernos alguna notificación, la recibiremos en la Casilla Judicial No. 3713. 

Firmamos con nuestro Abogado Defensor: 

  

   

—Eerlinda Yolanda Padilla Martillo 

  

Y. Ramiro Parra León | A 
Mat. Prof. pe 1769 — QUITO 

  

  

Asunción Oel-82 y Sulinus, Edif. Sulinas drriamiro 20.85 

2do. Piso, Of. 201 Tar: 252 — 7281 2280 — 048 
Quito — Ecuador 
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'/. C. C.No. 090953042-0 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día, 
JUEVES VEINTE Y SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO, ante mí, DOCTOR 
GONZALO ROMÁN CHACÓN, NOTARIO DÉCIMO SEXTO DE ESTE CANTÓN, en forma 
libre y voluntaria comparecen los cónyuges señores IVÁN FRANCISCO NOWAK 
BUSTAMANTE y HERLINDA YOLANDA PADILLA MARTILLO, con la finalidad de 
reconocer las firmas y rúbricas impuestas por ellos en el escrito que antecede. Al efecto, 

juramentados que fueron en legal y debida forma y advertidos de las penas de perjurio, de 

la obligación que tienen de decir la verdad con claridad y exactitud, dice: Que, las firmas y 

rúbricas donde se leen “ILEGIBLES”, son las suyas propias, las mismas que las utilizan en 

todos sus actos públicos y privados y las reconocen como tales. A fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el numeral trece del Artículo dieciocho de la Ley Notarial reformada, 
convoco a audiencia de conciliación a los comparecientes, para el día viernes once de abril 
del año dos mil ocho, a las once horas, con lo que concluye la presente diligencia y leída 

esta acta a los comparecientes, se afirman y ratifican integramente, firmando para 

constancia, en unidad de acto, conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe. 

      
    

ináa Yolanda Padilla Martillo ivan Fráncisco Nowak Bustamante z 
17 C.C. No. 091535100-1 

Dr. Gonzalo Román Ch Ñ 
NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO
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     En calidad de Notario 16 del Cantón Quito 

República. del Ecaedor 

que me fue presentada P 

acto segultu-la_devolví 

cta A A 
DR. GONZALO RON 

    

   

  

    

   



  

  

UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE PICHINCHA DEL CANTON 

QUITO.- 

Nosotros: Herlinda Yolanda Padilla Martillo ze, Iván Francisco Nowak 
Bustamante, ecuatorianos, casados entre sí, de 39 y 42 años, de profesión 

mpleada publica y empleado Privado respectivamente, domiciliados en 
esta ciudad de Quito, a Usted muy respetuosamente comparecemos y 
presentamos la siguiente demanda de Divorcio por Mutuo Consentimiento: 

Los fundamentos de hecho y de derecho de la presente acción son los 
siguientes: 

a) Dela Partida de matrimonio que acompañamos a la presente, vendrá 
a su conocimiento “señor Juez que los recurrentes nos encontramos 

casados, en vínculo matrimonial celebrado el 24 de Abril del 2006, 

en el cantón de Guayaquil, Provincia Guayas y que consta en el Tomo 
9A, pág. 78, Acta 402. 

b) Con fecha 29 de Abril del 2008 se halla inscrita, el acta notarial 

emitida por el Dr. Gonzalo Ramón Chacón, Notario Décimo Sexto 
del Cantón Quito de fecha 11 de Abril del 2608, declara: Disuelta la 

Sociedad Conyugal de: Iván Francisco Nowak Bustamante con 
Herlinda Yolanda Padilla Martillo. 

Es el caso Señor Juez, en vista que nos encontramos totalmente 

separados con inexistencia de relaciones Conyugales y Sexuales por lo 
que es nuestro deseo libre y voluntario el de Divorciarnos por mutuo 

Consentimiento, como así lo manifestamos de consuno y viva voz. 

e
 

d) Con estos antecedentes y amparados en lo que disponen los Arts. 107 

y 108 del Código Civil vigente, y pertinentes del Código de 
Procedimiento Civil, ante Usted demandamos en JUICIO DE 

DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, para que en 

Sentencia se sirva declarar disuelto el Vinculo Matrimonial que nos 

une por así convenir a nuestros intereses, ordenando su marginación 
en el Acta de Matrimonio respectiva, para lo cual notificará al señor 

    

Av. Tarqui Ni5 —44 y Victor 

 



  

Ticon Abncados 
Jete del Registro Civil correspondiente, como lo dispone el Art. 128 y 

del Código Civil Vigente. 

  

e) La cuantía de la presente acción por su naturaleza es Indeterminada. 

fp El Trámite a darse en la presente causa es el Especial. 

Designamos como nuestro defensor al Abogado Luis Miguel Tipán Meza, a 

quien facultamos y autorizamos a suscribir a nuestro nombre, cuanto escrito 

que sea necesario para la defensa de nuestros intereses en la presente causa. 

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el casillero Judicial 

No. 4298 del Palacio de Justicia del Distrito Metropolitano de Quito; y, 

  

Firmamos conjuntamente con nuestro Abogado Patrocinador. 

Sra. Herlinda Yolanda Padilla Martillo 

C.C. No. 

Sr. Iván Francisco Nowak Bustamante 

C.C. No. 

qui NAS —44 y Vinto 

  

Av. 
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FINAS       

Información certificada a la fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor: MARCO ARMANDO RODRIGUEZ OCAMPO 

N' de certificado: 187-178-61272 _— )      Ing. Jorge Troya Fuertes 
187-178-61272 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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